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Pag. 1 de 3Fuente: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA – Dirección Distrital de Presupuesto - SAP.

Ciudad: Bogotá

Doctor(a): CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA

Cargo: REPRESENTANTE LEGAL

Entidad: INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

Dirección: Carrera 8  15-4610

                             CONCEPTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL
La Dirección Distrital de Presupuesto emite 
concepto favorable sobre las siguientes 
modificaciones presupuestales 

TRASLADO:  
INTERNO 
 Nro:

No. Radicación SDH

4000007666 No. Oficio Entidad

VERIFICACIÓN DE SOPORTES 
Justificación económica. - Concepto de la Secretaría Distrital de Planeación. - Otros documentos configurables

2023ER156939O1

2023-04-03

20231200028981

2023-03-30

CONSIDERACIONES 
El presente Traslado Presupuestal, cuenta con la separación previa De los recursos para su trámite, acorde con las normas vigentes y 
Concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Planeación con No. 2-2023-29707 del 24 de marzo del 2023. La Entidad justifica la 
pertinencia del traslado presupuestal, contracreditando el proyecto 7617 teniendo en cuenta que este tenía una apropiación inicial de 
$1.800.000.000 y suscribió el convenio con la SED POR $512.567.000 el valor pactado fue menor a la apropiación debido al recorte 
presupuestal que tuvo la SED, proyecto 7619 técnicamente es posible la reducción del cupo presupuestal por destinación especifica sin 
afectar flujo financiero, ni acciones misionales, objetivos de meta-plan ya que mantendrán los mismos beneficiarios, estos recursos se 
trasladarán a los proyectos 7600 para cubrir el faltante de recursos, dado que el fondo de desarrollo local de Tunjuelito, en la vigencia 2022 
no transfirió los recursos para amparar convocatorias y por otro Lado el Proyecto 7607 para realizar adecuaciones técnicas y dotacionales 
De Mobiliario especializado y arquitectónico de la pilona 20, debido a que el convenio interadministrativo se suscribió en la vigencia anterior, 
y el proyecto no tiene cupo para realizar dichas adecuaciones. 
 

Las modificaciones presupuestales aprobadas son las siguientes:

0222-01-INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES
CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS ($) MCT

O2 GASTOS 2.312.566.146

O23 INVERSION 2.312.566.146

O2301 DIRECTA 2.312.566.146

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI 2.312.566.146

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política 2.312.566.146

O2301160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 1.199.037.000

O23011601120000007617 Aportes al desarrollo integral a través de las artes para la primera 
infancia en Bogotá D.C. 1.199.037.000

O2301160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 1.113.529.146

O23011601140000007619 Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo 
largo de la vida. Bogotá D.C. 1.113.529.146

TOTAL CONTRACRÉDITOS 2.312.566.146

 

Firmado 
digitalmente 
por MARTHA 
CECILIA 
GARCIA 
BUITRAGO

polit
Cuadro de texto
carlos.galeano@idartes.gov.co

polit
Sello
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CONCEPTO DE VIABILIDAD PRESUPUESTAL DE MODIFICACIÓN DE INVERSION DE INSTITUTO DISTRITAL DE 
LAS ARTES - IDARTES - 0222-01 VALOR TOTAL $2.312.566.146

0222-01-INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES
CRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS ($) MCT

O2 GASTOS 2.312.566.146

O23 INVERSION 2.312.566.146

O2301 DIRECTA 2.312.566.146

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI 2.312.566.146

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política 2.312.566.146

O2301160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural 2.312.566.146

O23011601210000007600 Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas 
artísticas a través del fomento en Bogotá D.C. 985.739.125

O23011601210000007607
Actualización Intervención y mejoramiento de la infraestructura 
cultural para el disfrute de las prácticas artísticas y culturales 
Bogotá D.C.

1.326.827.021

TOTAL CRÉDITOS 2.312.566.146

 
CONCEPTO 

La Dirección Distrital de Presupuesto de conformidad con el artículo 10 del Decreto 192 de 2021, emite el presente concepto considerando 
que la Entidad efectuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el traslado presupuestal. 
  
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017 de la Secretaría Distrital de Hacienda, la copia 
del acto administrativo debidamente perfeccionado deberá enviarse para su incorporación en el sistema presupuestal. 
  
De otra parte y de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Resolución No. SDH-000295 expedida el 24 de noviembre de 2017, 
relacionados con la distribución, consolidación, seguimiento y control del Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC, las entidades deben 
cumplir con los lineamientos señalados en el numeral 6.7 del Artículo 6 sobre modificaciones y ajustes presupuestales.

polit
Sello
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CONCEPTO DE VIABILIDAD PRESUPUESTAL DE MODIFICACIÓN DE INVERSION DE INSTITUTO DISTRITAL DE 
LAS ARTES - IDARTES - 0222-01 VALOR TOTAL $2.312.566.146

Martha Cecilia García Buitrago

Director(a) de Presupuesto

mgarciab@shd.gov.co

NOTA:  El profesional de la Dirección Distrital de Presupuesto y el Subdirector del área respectiva hacen constar que revisaron y analizaron 
previamente los soportes y la justificación presentada por la Entidad, para proceder a emitir este concepto de viabilidad presupuestal. 
  
 

Profesional de presupuesto ESMERALDA REINA ESPINOSA

Subdirector(a) LUZ HELENA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ

Director(a) MARTHA CECILIA GARCÍA BUITRAGO

polit
Sello



SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL

0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

Pagina 1 de 2 
 Fuente: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA – Dirección Distrital de Presupuesto - SAP.

Bogotá

Doctor(a):

MARTHA CECILIA GARCIA BUITRAGO

DIRECTORA DE PRESUPUESTO

Secretaría Distrital de Hacienda - NIT 899999061

Ciudad

Asunto: Solicitud de modificación 4000007666

Comedidamente solicitamos concepto para la siguiente modificación presupuestal:

Código Presupuestal Descripción ContraCrédito 
VALOR EN PESOS ($) MCT

O2 GASTOS 2.312.566.146

O23 INVERSION 2.312.566.146

O2301 DIRECTA 2.312.566.146

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI

2.312.566.146

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política

2.312.566.146

O2301160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 1.199.037.000

O23011601120000007617 3-100-I001 Aportes al desarrollo integral a través de las artes 
para la primera infancia en Bogotá D.C.

1.199.037.000

O2301160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los 
colegios

1.113.529.146

O23011601140000007619 3-100-I001 Fortalecimiento de procesos integrales de 
formación artística a lo largo de la vida. Bogotá 
D.C.

1.113.529.146

                                                       Total ContraCréditos: 2.312.566.146

Código Presupuestal Descripción Crédito 
VALOR EN PESOS ($) MCT

O2 GASTOS 2.312.566.146

O23 INVERSION 2.312.566.146

O2301 DIRECTA 2.312.566.146

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI

2.312.566.146

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política

2.312.566.146

O2301160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana 
del arte, la cultura y el patrimonio, para la 
democracia cultural

2.312.566.146

O23011601210000007600 3-100-I001 Identificación, reconocimiento y valoración de las 
prácticas artísticas a través del fomento en Bogotá 
D.C.

985.739.125

O23011601210000007607 3-100-I001 Actualización Intervención y mejoramiento de la 
infraestructura cultural para el disfrute de las 
prácticas artísticas y culturales Bogotá D.C.

1.326.827.021

                                                       Total Créditos : 2.312.566.146

CARLOS 
MAURICIO 
GALEANO 
VARGAS 
MACHUCA

Firmado 
digitalmente por 
CARLOS MAURICIO 
GALEANO VARGAS 
MACHUCA 
Fecha: 2023.03.31 
10:44:47 -05'00'



SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL

0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

Pagina 2 de 2 
 Fuente: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA – Dirección Distrital de Presupuesto - SAP.

Para lo anterior se anexa la siguiente documentación:

Justificación económica. - Concepto de la Secretaría Distrital de Planeación. - Otros documentos configurables

Cordialmente.

CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA
REPRESENTANTE LEGAL

Anexos 1 folios

Elaboró

Aprobó CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA

Usuario JURBINA

Reporte Modificaciones - V.1.1

Usuario CMGALEANO



0006 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 807

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA PAULA ANDREA ROMERO BRICEÑO

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601240000002050 Industria cultural en la nueva 
Tunjuelito 10 NO APLICA 1-100-I079 VA-INGRESOS 

CORRIENTES FDL 200.000.000

Total 200.000.000

Objeto:

Aportar los recursos al Instituto Distrital de las Artes en el marco del Convenio Es Cultura Local 2022, cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos técnico administrativos y 
financieros con el fin de desarrollar acciones articuladas entre la SCRD, el IDARTES y los Fondos de Desarrollo Local,orientadas a fomentar procesos de 
formación, cualificación, fortalecimiento de los agentes culturales territoriales del Distrito Capital, en el marco de la generación y circulación de bienes y servicios 
culturales,artísticos y patrimoniales, de conformidad con las iniciativas priorizadas concertadas en la estrategia Distrital "Presupuestos Participativos"y/o de las 
concertaciones con los grupos de interés delas localidades ya las acciones adelantadas en el “Proceso Misional de Fomento”, de acuerdo con los proyectos a 
ejecutar asociados a las metas de cada localidad en el programa "Es Cultura Local 2022”. 
 

Se expide a solicitud de JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA Cargo ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITOmediante oficio número RESOL08 DE 17.02.23 de 
FEBRERO 20 DE 2023.

Bogotá D.C. FEBRERO 20 DE 2023

Documento firmado por: PAULA ANDREA ROMERO BRICEÑO / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: PROMERO 20.02.2023

Elaboró: DHUELGAS 20.02.2023

Impresión:20.02.2023-22:02:18 PROMERO 0000401429 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

PAULA ANDREA 
ROMERO 
BRICEÑO

Firmado digitalmente 
por PAULA ANDREA 
ROMERO BRICEÑO 
Fecha: 2023.02.20 
22:05:56 -05'00'



0006 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 821

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

PAULA ANDREA ROMERO BRICEÑO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000002051 Tunjuelito se apropia del arte, la 
cultura y el patrimonio 10 NO APLICA 1-100-I079 VA-INGRESOS 

CORRIENTES FDL 893.214.000

   Total 893.214.000

CDP : 806 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 447-2022

Objeto:

Aportar los recursos al Instituto Distrital de las Artes en el marco del Convenio Es Cultura Local 2022, cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos técnico administrativos y 
financieros con el fin de desarrollar acciones articuladas entre la SCRD, el IDARTES y los Fondos de Desarrollo Local,orientadas a fomentar procesos de 
formación, cualificación, fortalecimiento de los agentes culturales territoriales del Distrito Capital, en el marco de la generación y circulación de bienes y servicios 
culturales,artísticos y patrimoniales, de conformidad con las iniciativas priorizadas concertadas en la estrategia Distrital "Presupuestos Participativos"y/o de las 
concertaciones con los grupos de interés delas localidades ya las acciones adelantadas en el “Proceso Misional de Fomento”, de acuerdo con los proyectos a 
ejecutar asociados a las metas de cada localidad en el programa "Es Cultura Local 2022”.

Beneficiario : 0000000222 NIT 900413030 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Modalidad de Selección :10 CONTRATACIÓN DIRECTA

Bogotá D.C. FEBRERO 20 DE 2023

Documento firmado por: PAULA ANDREA ROMERO BRICEÑO / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: PROMERO 20.02.2023

Elaboró: DHUELGAS 20.02.2023

Impresión:20.02.2023-22:09:44 PROMERO 5000469318 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

PAULA 
ANDREA 
ROMERO 
BRICEÑO

Firmado digitalmente 
por PAULA ANDREA 
ROMERO BRICEÑO 
Fecha: 2023.02.20 
22:15:51 -05'00'



0006 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 822

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

PAULA ANDREA ROMERO BRICEÑO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601240000002050 Industria cultural en la nueva 
Tunjuelito 10 NO APLICA 1-100-I079 VA-INGRESOS 

CORRIENTES FDL 200.000.000

   Total 200.000.000

CDP : 807 

Tipo y Número de Compromiso : 31 RESOLUCION  - 447-2022

Objeto:

Aportar los recursos al Instituto Distrital de las Artes en el marco del Convenio Es Cultura Local 2022, cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos técnico administrativos y 
financieros con el fin de desarrollar acciones articuladas entre la SCRD, el IDARTES y los Fondos de Desarrollo Local,orientadas a fomentar procesos de 
formación, cualificación, fortalecimiento de los agentes culturales territoriales del Distrito Capital, en el marco de la generación y circulación de bienes y servicios 
culturales,artísticos y patrimoniales, de conformidad con las iniciativas priorizadas concertadas en la estrategia Distrital "Presupuestos Participativos"y/o de las 
concertaciones con los grupos de interés delas localidades ya las acciones adelantadas en el “Proceso Misional de Fomento”, de acuerdo con los proyectos a 
ejecutar asociados a las metas de cada localidad en el programa "Es Cultura Local 2022”. 
 

Beneficiario : 0000000222 NIT 900413030 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Modalidad de Selección :10 CONTRATACIÓN DIRECTA

Bogotá D.C. FEBRERO 20 DE 2023

Documento firmado por: PAULA ANDREA ROMERO BRICEÑO / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: PROMERO 20.02.2023

Elaboró: DHUELGAS 20.02.2023

Impresión:20.02.2023-22:09:54 PROMERO 5000469320 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

PAULA ANDREA 
ROMERO 
BRICEÑO

Firmado digitalmente 
por PAULA ANDREA 
ROMERO BRICEÑO 
Fecha: 2023.02.20 
22:13:15 -05'00'



0006 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 806

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA PAULA ANDREA ROMERO BRICEÑO

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000002051 Tunjuelito se apropia del arte, la 
cultura y el patrimonio 10 NO APLICA 1-100-I079 VA-INGRESOS 

CORRIENTES FDL 893.214.000

Total 893.214.000

Objeto:

Aportar los recursos al Instituto Distrital de las Artes en el marco del Convenio Es Cultura Local 2022, cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos técnico administrativos y 
financieros con el fin de desarrollar acciones articuladas entre la SCRD, el IDARTES y los Fondos de Desarrollo Local,orientadas a fomentar procesos de 
formación, cualificación, fortalecimiento de los agentes culturales territoriales del Distrito Capital, en el marco de la generación y circulación de bienes y servicios 
culturales,artísticos y patrimoniales, de conformidad con las iniciativas priorizadas concertadas en la estrategia Distrital "Presupuestos Participativos"y/o de las 
concertaciones con los grupos de interés delas localidades ya las acciones adelantadas en el “Proceso Misional de Fomento”, de acuerdo con los proyectos a 
ejecutar asociados a las metas de cada localidad en el programa "Es Cultura Local 2022”.

Se expide a solicitud de JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA Cargo ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITOmediante oficio número RESOL08 DE 17.02.23 de 
FEBRERO 20 DE 2023.

Bogotá D.C. FEBRERO 20 DE 2023

Documento firmado por: PAULA ANDREA ROMERO BRICEÑO / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: PROMERO 20.02.2023

Elaboró: DHUELGAS 20.02.2023

Impresión:20.02.2023-22:02:00 PROMERO 0000401428 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

PAULA ANDREA 
ROMERO 
BRICEÑO

Firmado digitalmente 
por PAULA ANDREA 
ROMERO BRICEÑO 
Fecha: 2023.02.20 
22:04:45 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 2240

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601120000007617
Aportes al desarrollo integral a 

través de las artes para la primera 
infancia en Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 1.199.037.000

Total 1.199.037.000

Objeto:

RECURSOS PARA AMPARAR TRASLADO PRESUPUESTAL ENTRE PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - 
IDARTES, SEGÚN CONCEPTO FAVORABLE DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN NO. 2-2023-29707 DEL 24-03-24

Se expide a solicitud de LEYLA CASTILLO BALLEN Cargo SUBDIRECTORA DE FORMACION ARTISTICA.mediante oficio número SCDPI-520-02899-23 de 
MARZO 29 DE 2023.

Bogotá D.C. MARZO 29 DE 2023

Documento firmado por: ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: AMGONZALEZZ 29.03.2023

Elaboró: JURBINA 29.03.2023

Impresión:29.03.2023-11:24:45 AMGONZALEZZ 0000413206 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ANDREA 
MILENA 
GONZALEZ 
ZULUAGA

Firmado digitalmente 
por ANDREA MILENA 
GONZALEZ ZULUAGA 
Fecha: 2023.03.29 
11:39:26 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES
UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 2241
EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601140000007619
Fortalecimiento de procesos 

integrales de formación artística a lo 
largo de la vida. Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

3-100-I001 VA-Administrados 
de destinación especifica 1.113.529.146

Total 1.113.529.146

Objeto:

RECURSOS PARA AMPARAR TRASLADO PRESUPUESTAL ENTRE PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - 
IDARTES, SEGÚN CONCEPTO FAVORABLE DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN NO. 2-2023-29707 DEL 24-03-24.

Se expide a solicitud de LEYLA CASTILLO BALLEN Cargo SUBDIRECTORA DE FORMACION ARTISTICA.mediante oficio número SCDPI-510-02900-23 de 
MARZO 29 DE 2023.

Bogotá D.C. MARZO 29 DE 2023

Documento firmado por: ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO
Aprobó: AMGONZALEZZ 29.03.2023

Elaboró: JURBINA 29.03.2023

Impresión:29.03.2023-11:25:02 AMGONZALEZZ 0000413208 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ANDREA 
MILENA 
GONZALEZ 
ZULUAGA

Firmado digitalmente 
por ANDREA MILENA 
GONZALEZ ZULUAGA 
Fecha: 2023.03.29 
11:38:04 -05'00'



0119 SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 2216

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

DIDDIER RICARDO ORDUZ MARTINEZ

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000007654 Mejoramiento de la infraestructura 
cultural en la ciudad de Bogotá

O232020200996230 Servicios de 
funcionamiento de instalaciones e 

infraestructura cultural para 
presentaciones artísticas

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 1.326.827.021

   Total 1.326.827.021

CDP : 1267 

Tipo y Número de Compromiso : 21 CONVENIO INTERADMINISTRATIVO  - 646

Objeto:

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA COMPLEMENTAR LA OPERACIÓN DEL EQUIPAMIENTO CULTURAL 
UBICADO EN LA PILONA 20.

Beneficiario : 0000000222 NIT 900413030 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Modalidad de Selección :10 CONTRATACIÓN DIRECTA

Bogotá D.C. DICIEMBRE 28 DE 2022

Documento firmado por: DIDDIER RICARDO ORDUZ MARTINEZ / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: DORDURZM 28.12.2022

Elaboró: JQUINTEROR 28.12.2022

Impresión:28.12.2022-09:49:15 DORDURZM 5000420385 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ORDUZ 
MARTINEZ 
DIDDIER 
RICARDO

Firmado digitalmente 
por ORDUZ MARTINEZ 
DIDDIER RICARDO 
Fecha: 2022.12.28 
09:50:58 -05'00'


